Capitulo 5

PROBLEMATICAS LEGALES DEL MICROCRÉDITO
Romina Budasoff 

Centro de Estudios Socioeconómicos y Sindicales 

Marcelo L. Coronel 

Centro de Estudios para el Desarrollo Local de Quilmes

I. Marco Internacional
La legislación comparada sobre el tema de microcrédito no es uniforme, esto se debe a las singularidades e idiosincrasia propia de cada país latinoamericano.

En cuanto a la definición de microcrédito, no todos ellos toman una definición uniforme. Así Bolivia entiende que el microcrédito es  el desarrollo de tecnologías de crédito adecuadas para el otorgamiento de pequeños créditos a sectores de la población tradicionalmente excluidos de la prestación de servicios financieros y que no necesariamente cuentan con garantías reales. La definición boliviana engloba un concepto mas generalizado, pero siempre desde un punto de vista financiero, como veremos mas adelante, el esquema de Bolivia se basa en la organización de créditos a través de entidades estrictamente reguladas como organismos de finanzas. En cambio, para  la ley Venezolana el microcrédito es todo crédito concedido a los clientes, destinados a financiar actividades de pequeña escala de producción, comercialización o servicios, cuya fuente principal de pago lo constituya el producto de los ingresos generados por dichas actividades. 
Encontramos en Latinoamérica distintos regimenes para el otorgamiento de microcréditos. Dándose también una definición y una situación característica en cada país donde se desarrollan estos programas.  Quizás el régimen que mayores particularidades presenta es el propuesto por la ley de Bolivia. Lo que fundamenta esta estructura es el hecho de que las ONG  se  constituyeron en una importante fuente institucional de crédito.  Dicha ley  establece como conveniente dotar a las ONG formalizadas de una forma jurídica (sociedades anónimas) que les brinde estabilidad jurídica, asegurando de esta forma la participación de capital de riesgo, bajo la visión de rentabilidad y viabilidad del sector a largo plazo.  El Decreto Supremo 24000 de mayo de 1995,  faculta la creación de Fondos Financieros Privados (FFPs) como sociedades anónimas especializadas en la intermediación de recursos hacia pequeños prestatarios y microempresarios, permitiendo que los principales Organismos No Gubernamentales especializadas en este tipo de operaciones, cumplan con sus objetivos a través de la conformación de sociedades con capital de riesgo, facultadas a captar depósitos y sujetas al control de la SBEF.

A nuestro entender, el régimen propuesto por la ley de Bolivia, no es un sistema de desarrollo de programas de microcréditos que desearíamos como sistema para nuestro país; ya que si bien no hay régimen legal de ONG en Argentina, la mayoría de ellas se constituyen como asociaciones civiles sin fines de lucro o fundaciones, denotando con esto que lo que prima es la intermediación entre el Estado y la población excluida, que autogenera puestos de trabajo sin contar con capital propio,  ni garantías reales para acceder al  sistema financiero formal. Para quienes desarrollamos estos programas lo que  prima es el aspecto social de los beneficiarios por sobre el lucro o la ganancia económicas de las entidades que los otorga. 

Para Venezuela el desarrollo de los programas de micro créditos solo puede ser llevado a cabo por entes u organizaciones públicas o privadas, dedicadas principalmente al fomento, financiamiento, y promoción de actividades microempresariales.  Este país no se enfoca tanto en buscar una estructura jurídica rígida para las entidades de microcrédito, sino que mas bien le dan un marco jurídico que tiene como enfoque principal al destinatario de los programas. 

Algunos de los regimenes latinoamericanos proponen que las entidades que desarrollan los programas de microcréditos se hallen bajo la supervisión de un ente de contralor (ente regulador).  

Así la ley nicaragüense crea una Comisión Reguladora de Entidades de Microfinanzas, adscripta a la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, con facultades de vigilar el cumplimiento y observación de las normas, estatutos y reglamentos aprobados para las Asociaciones de Microfinanzas; la que estará integrada por tres miembros: el Superintendente de Bancos, o su delegado, quien la presidirá, un delegado del MIFIC
 y un representante del Ministerio de Gobernación. 

La ley boliviana  regula el SARC
, este es un mecanismo de defensa al consumidor de servicios financieros pretende eliminar las distorsiones existentes en la relación de entidad financiera a clientes y busca evitar abusos en cuanto a malas prácticas se refiere. En cuanto al control interno, se previo la implementación de sistemas de control interno dentro de cada entidad financiera, que incluya los componentes de ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control y segregación de funciones, información y comunicación y actividades de monitoreo y corrección de deficiencias. Un punto central del sistema mencionado es que implica la participación de todos los directivos, gerentes y personal de las entidades de intermediación financiera, con funciones a determinarse para cada uno de ellos y según sus responsabilidades.

Distintas son también las soluciones que nos da la legislación comparada acerca de quienes son los sujetos destinatarios de los microcréditos.  Así partiendo del concepto de “microempresa”, la ley brasilera nº 9.841 diferencia la microempresa de la de pequeño porte,  en su artículo segundo
 la define utilizando solo un criterio de facturación anual, sin tener en cuenta otros aspectos tales como cantidad de empleados y capital fijo afectado a la explotación.  Para la ley peruana nº 27.268, la microempresa se define según  la cantidad de trabajadores, como criterio cuantitativo diferencial, y remite luego al el Reglamento de la Ley General de la Pequeña Y Microempresa. Decreto Supremo Nº 030-2000-MITINCI, para la determinación de los criterios cualitativos. Brasil entiende por  “Pequeña y Microempresa a aquella unidad económica que opera una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial, que desarrolla actividades de extracción, transformación, producción y comercialización de bienes o prestación de servicios…”. 

Adicionalmente la Microempresa  debe tener un número menor a diez personas, y la pequeña empresa un número menor a cuarenta personas. Se puede observar que en la ley de Perú, la definición no es rígida. Sí se establecen como parámetro infranqueable, el límite de diez empleados, pero sin perjuicio de ello, los organismos del estado, podrán adecuar la definición sectorialmente de acuerdo a criterios tradicionales tales como ingresos o valor de ventas, activos fijos, volumen de producción, capacidad instalada y otros que no especifica. 

Costa Rica
 entiende  que empresa es toda “aquella unidad económica que abarca y controla, directa o indirectamente, todas las funciones necesarias para realizar sus actividades de producción”. La ley costarricense clasifica a la empresa en cuatro categorías. “ a- Se entenderá por microempresa aquella unidad económica que reúna las siguientes condiciones: i. Conformarla por entre uno y no más de diez empleados incluyendo al propietario. ii Ventas anuales no mayores al equivalente en colones de ciento cincuenta mil dólares, ($150.000.00). b- Se entenderá por pequeña empresa toda unidad económica que reúna dos de las siguientes condiciones: i Conformada por entre seis y treinta empleados. ii Inversión en maquinaria, equipo y herramientas no mayor al equivalente en colones de doscientos cincuenta mil dólares, ($250.000.00). iii Ventas anuales no mayores al equivalente en colones de quinientos mil dólares, ($500,000.00).c- Se entenderá por mediana empresa toda unidad económica que reúna dos de las siguientes condiciones: i Conformada por entre treinta y un y no más de cien empleados. ii Inversión en maquinaria, equipo y herramientas no mayor al equivalente en colones de quinientos mil dólares, ($500.00.00). iii Ventas anuales no mayores al equivalente en colones de un millón de dólares,($ 1.000.000.00).d- Se entenderá por grande empresa toda unidad económica que reúna dos de las siguientes condiciones: i Conformada por más de cien empleados. ii Inversión en maquinaria, equipo y herramientas mayor al equivalente en colones de quinientos mil dólares. ($500.000.00). iii Ventas anuales mayores al equivalente en colones de un millón de dólares ($1.000.000.00)”. Como vemos, los elementos que utiliza la legislación costarricense para construir la definición son a su vez criterios cuantitativos tales como la cantidad de empleados (de uno  a diez) y las ventas anuales, que se fijan en este caso en la suma de colones (moneda nacional) equivalente a Dólares Ciento Cincuenta Mil. Como una curiosidad la ley no estipula como requisito de la microempresa, un valor mínimo de activos fijos, asumiendo de hecho la baja o nula inversión en capital fijo que se considera caracteriza a la micro empresa.

Para Venezuela los microempresarios son personas naturales autoempleadas o emprendedoras de bajos ingresos, que desarrollen o puedan desarrollar actividades de comercialización, prestación de servicios, transformación y producción industrial o artesanal de bienes, con ventas anuales hasta por la cantidad de cuatro mil quinientas unidades tributarias (4.500 U.T). las microempresas son las personas jurídicas bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial contemplada, en la legislación venezolana vigente, que tengan de uno a veinte trabajadores, con la finalidad de desarrollar actividades de comercialización de bienes, prestación de servicios, transformación, y producción industrial o artesanal de bienes, con ventas anuales hasta por la cantidad de nueve mil unidades tributarias (9.000 UT).

La ley de Bolivia es la que hace referencia específicamente al destino de los programas de microcréditos. Ellos tienen que tener como destino la financiación de actividades relacionadas con la manufactura, el comercio o los servicios que cuentan con ciclos económicos muy cortos, es decir, cuyas ganancias se realizan en el corto plazo y dan lugar a la reinversión de utilidades para el ciclo siguiente de manera casi inmediata. En cuanto al tema de la “Captación y ahorro”, la legislación boliviana tiene como uno de sus objetivos principales la regulación del ámbito de aplicación de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para que aquellas de carácter financiero puedan incorporarse al sistema financiero nacional, y establece reglas para su funcionamiento, desarrollo y la supervisión de sus actividades y operaciones, así como también para el fortalecimiento del sistema cooperativo de ahorro y crédito existente en el país dotándole de un adecuado control, fiscalización y seguimiento para garantía de los ahorristas y depositantes; y para la solvencia del sistema financiero en su conjunto.

Un sector nicaragüense se encuentro a favor de que las organizaciones  de microcréditos públicas y privadas,  puedan captar ahorros del público ya que la ley nicaragüense les prohíbe la realización de tales operaciones.

II. Marco Nacional
En el ámbito nacional  encontramos distintas normas jurídicas, leyes y proyectos de leyes que ahondan en esta temática.

En cuanto a ¿Qué se entiende por microcrédito?, el proyecto de la Fundación Grameen Argentina de septiembre del 2001, el microcrédito es el préstamo otorgado por una Institución de microcrédito a un microemprendedor, para el desarrollo de alguna actividad productiva, siempre que el monto del préstamo no supere los quinientos pesos, que el préstamo sea otorgado a una persona física, que no se exijan  garantías como condición de otorgar el préstamo, que el microcrédito se otorgue luego de la constitución de los grupos,  que la institución de microcréditos aplique un sistema de control social antes y depuse de la toma del microcrédito, y a su vez aplique un sistema de capacitación y acompañamiento de los microemprendedores, que la tasa de interés sea pactada libremente, y que el microemprendedor, al momento de tomar el microcrédito, se incorpore a la institución de Microcrédito como socio de la misma.

Según el mismo proyecto citado en el párrafo anterior, estarían autorizados para brindar los programas de microcréditos  las asociaciones civiles sin fines de lucro, las cooperativas, las fundaciones y las mutuales que incluyan dentro de sus estatutos, como objeto social, el otorgamiento de microcréditos en los términos instituidos por el proyecto.

El único proyecto de ley que propone la creación de un Registro Nacional de Entidades de Microcrédito, como creación de un ente regulador es el proyecto de la Fundación Graneen.

En cuanto a los sujetos destinatarios de los programas de microcréditos, el  proyecto de la Fundación Grameen entiende que “microemprendedor”  es toda  persona física que se encuentra en situación de extrema pobreza y que desea emprender alguna actividad productiva; y microempresas son las personas del sector formal o informal de la economía, titulares de micro empresas, es una unidad de negocios independiente, que posee, ya sea de forma  regular o permanente, como máximo cinco trabajadores, con ventas anuales de hasta cincuenta mil pesos,  y con una experiencia probada en la actividad de por lo menos un año; además las microempresas debe poseer un microcrédito que no supere los cinco mil pesos y debe desarrollar actividades económicas de producción, comercio o servicio, por cuenta propia.

El decreto nacional 675/97
 considera como "microempresa" a toda actividad económica que se caracterice por su "informalidad, pequeña escala, carácter familiar, autogeneración de empleo, uso intensivo de mano de obra, escasa organización y división del trabajo, baja productividad, escasa utilización de tecnología, reducida dotación de activos fijos y ausencia de crédito regular". Según el decreto,  la "microempresa de menores recursos" vende alrededor de cincuenta mil pesos al año y no emplea a más de cinco personas, incluyendo al empresario.

A su vez el FONCAP  define a la microempresa como una pequeña unidad de producción, comercio o prestación de servicios, urbana o rural (minifundio), cuyo capital, trabajo y tecnología son de carácter precario.

En cuanto al destino de los microcréditos, el proyecto de la Fundación Grameen Argentina establece que el mismo debe ser para el financiamiento del capital de trabajo, para la adquisición de activos destinados al negocio, para mejoras en los negocios o la  sustitución de pasivos y cualquier otro destino siempre que sea de carácter productivo. Para el FONCAP, los mismos pueden ser destinados a la producción agroindustrial, la elaboración de manufacturas y al sector de servicios y comercio.

La mayoría de los proyectos y normativas nacionales postulan la elección libre de la tasa de interés.

Hasta lo que aquí hemos visto, el proyecto de la Fundación Grameen Argentina es el único que establece un régimen de exenciones impositivas, tanto para las instituciones de microcrédito, para los microemprendedores y para las microempresas tomadoras de los préstamos que otorguen las Instituciones de Microcrédito, como así también para las personas físicas o jurídicas que realicen aportes de capital a Instituciones de Microcrédito.

Generalmente los programas de microcrédito se otorgan tras la conformación de grupos solidarios, este concepto fue recogido por el proyecto Graneen que postula que los microcréditos se otorgaran con posterioridad a la conformación de grupos de aspirantes a obtener un crédito, estos grupos solidarios deberán conformarse inicialmente con por lo mínimo cuatro integrantes que desarrollen sus actividades en un radio tal que facilite la evaluación, el control y los contactos con ellos, de los cuales uno sólo de ellos podrá tener actividades ambulatorias. Para la constitución de los grupos solidarios no serán necesarias garantías formales, es suficiente con la solidaridad entre sus integrantes.

III. Marco provincial

La ley 13.136, llamada ley ALAS
,  no establece directamente cuales son las entidades autorizadas a otorgar microcrédito, pero de su lectura surge que la ley se aplicara a través de (como entidades) sociedades laborales; las cooperativas de trabajo, de producción, de consumo; la microbanca; los grupos de autoahorro y autocrédito; y “las  operaciones de intercambio de bienes y servicios y cualquier otra actividad económica basada en los principios del trabajo asociado, la solidaridad, la inserción plena de trabajadores y sus familias en la sociedad, el rescate de la cultura del trabajo como valor social esencial y la satisfacción del bienestar general de la comunidad, concebidas como un sistema de desarrollo local integrado”.

Dicha ley no propone la constitución de un ente regulador sino una Autoridad de Aplicación de la ley. A tales fines dicha autoridad será el organismo provincial que establezca políticas sobre relaciones laborales, promoción de empleo productivo, desarrollo social, acción solidaria y bienestar de la población bonaerense. Y podría llegar a entenderse que actuará como ente regulador sobre los Consejos Locales Económicos Sociales que serán los encargados de otorgar y promover los beneficios establecidos en la ley. La Autoridad de Aplicación será fiscalizadora de los Consejos Locales Económicos Sociales en cuanto al cumplimiento de esta Ley.

Para la ley ALAS, las unidades económicas de actividades laborales de autoempleo y subsistencia, son aquellas asociaciones informales dedicadas a la producción, comercialización, intermediación de productos y servicios, que estén integradas por hasta diez personas asociadas, incluyendo a los socios y su grupo familiar, o hasta dos socios no familiares y su grupo familiar incluidos en el total. 

Estas asociaciones no deben poseer activos fijos y en caso de poseerlos, estos deben tener un valor inferior a cincuenta montos equivalentes a una “canasta básica total para el adulto equivalente - hogar ejemplo”, de acuerdo con el índice mensual del INDEC, para todos los miembros sumados, excluidos los inmuebles destinados a vivienda.  Cuando los ingresos brutos anuales para cada uno de los miembros de ALAS sean menores al ingreso correspondiente al equivalente de treinta “canastas básicas totales para el adulto equivalente – hogar ejemplo” de acuerdo con el índice mensual del INDEC. La ley ALAS, deja abierta la posibilidad a que dependiendo de la zona de la provincia de Buenos Aires, se puedan llegar a agregar otras características, lo que es positivo si tenemos en cuenta las variaciones del sistema mismo dentro de el Gran Buenos Aires.

La ley 13.136 también propone que las ALAS gocen de beneficios tales como la exención del Impuesto a los Ingresos Brutos, Incentivos emanados del Fondo de la Economía Social, y Créditos provenientes de la Banca Social. Y además que la Autoridad de Aplicación, en el marco regulatorio de los servicios públicos, gestione la inclusión de las ALAS, en los regímenes de Tarifas de Interés Social.

La ley 11.936, que es el marco normativo del programa provincial de microempresas y de la línea crediticia del Banco Provincia, define como límites superiores para los programas de microcréditos  los siguientes criterios cualitativos, no más de diez  trabajadores, cien mil pesos (como máximo) de activo fijo y doscientos cuarenta mil pesos de facturación como máximo. En su artículo 1º establece “denomínese Microempresa a toda aquella unidad de producción de bienes y /o servicios, de interés económico y social, que esté establecida o que se establezca en el territorio de la Provincia de Buenos Aires y cuyo activo afectado a la actividad productiva, monto total de ventas anuales, forma jurídica de constitución y cantidad de integrantes quede establecido por la reglamentación de la presente”.

IV. Marco Municipal

A nivel municipal es loable destacar la ordenanza de Moreno nº 1859/04 sobre los Emprendimientos de Economía Social.  La ordenanza entiende que los Emprendimientos de Economía Social son “aquellos establecimientos comerciales, productivos, de modificación de materia prima o de servicios”.  Estos Emprendimientos deben ser llevados a cabo por  personas cuya inserción en la economía sea dificultosa “por encontrarse en situación de vulnerabilidad social”, dentro de los requisitos que se establecen para caracterizar al sector.

Se estipula que el nivel de ingresos neto, entendiendo como la diferencia entre el ingreso bruto y el costo de cada emprendimiento no supere la suma de: la línea de pobreza para todos los miembros del grupo familiar establecida por el INDEC (Instituto Nacional de Estadística y Censo), y una cifra que permita la reproducción ampliada del capital de emprendimiento, correspondiente a una vez y media el costo promedio de esa rama de actividad. Dicha cifra será establecida por resolución del IMDEL. 

Otros de los requisitos cuantitativos son: que los inmuebles sobre los cuales se desarrolle la actividad no debe ser superior a los cincuenta metros cuadrados, que la misma no se desarrolle en alineamientos comerciales, la relación entre capital por puesto de trabajo no debe ser mayor a la suma de diez mil pesos. Queda en manos del IMDEL la caracterización de los emprendimientos  a través de la inscripción en un registro, y queda en manos del municipio los controles formales.

La ordenanza de Moreno crea el Registro de la Economía Social, el cual será llevado por el IMDEL (Organismo descentralizado).

V. Los proyectos recientes

El proyecto del diputado Nacional Dr. Héctor T. Polino  si bien no se refiere al tema del microcrédito, lo que hace es establecer que se realice a favor de las asociaciones mutuales y las cajas de créditos  la misma compensación que se les realizo a las entidades financieras a raíz de la pesificación.

El proyecto del Diputado Nacional  Oscar S. Lamberto sobre la Banca Solidaria, establece que las Bancas Solidarias podrán constituirse bajo el régimen de las cooperativas o como entidades autárquicas municipales.  Pero lo principal es que incorpora a las Bancas al régimen de la ley 21.526 de Entidades Financieras, por lo cual las deja bajo el contralor del Banco Central de la Republica.  El proyecto del Diputado Lamberto delimita la capacidad jurídica de las Bancas Solidarias y les establece un régimen de exenciones. Pero es al Banco Central al que se le otorga la tarea de promoverlas.

El proyecto de los Senadores Nacionales Carlos A. Reutemann y Susana Latorre de promoción y fomento al microcrédito es el más completo de los actuales proyectos legislativos. Su objetivo es incorporar al sistema a las personas que no pueden acceder al crédito formal.  Las definiciones del proyecto son simples, el microemprendedor es toda persona física que desea emprender alguna actividad productiva con fin de lucro; los grupos solidarios están compuestos por más de dos personas que bajo cualquier forma de organización se asocien con el fin de acceder a los microcréditos y garantizar su devolución de forma solidaria. Las entidades otorgantes serán todas aquellas asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas, fundaciones o mutuales que incluya como objeto social el otorgamiento de microcrédito.

La finalidad del microcrédito tiene que consistir en el desarrollo productivo.  El sistema se desdobla, en un primer momento se establecen los requisitos para el microcrédito del microemprendedor  (persona física), el que no debe superar los mil pesos, no es necesaria garantía alguna, se constituye un grupo solidario, la entidad de microcrédito proporciona un sistema de capacitación, y la tasa de interés se pactada libremente. En un segundo momento, se hace referencia a la “microempresa” entendiéndose por tal a “la unidad de negocio independiente, con ventas anuales de hasta ochenta mil pesos”, con experiencia probada de por lo menos un año. Para ellas el microcrédito no debe superar el monto de cinco mil pesos. La microempresa debe realizar una actividad productiva por cuenta propia; el destino del crédito debe ser para el financiamiento del capital de trabajo, adquisición de activos destinados al negocio, mejoras en los negocios, sustitución de pasivos  o cualquier otro destino de carácter productivo; se debe conformar también aquí, conforme un grupo solidario; tampoco se requieren en este caso garantías materiales ni formales; la entidad de microcrédito debe aplicar  un sistema de control, evaluación y acompañamiento a la microempresa; y finalmente  la tasa de interés es pactada libremente.

Este proyecto es el más completo que he visto en cuanto al régimen de exenciones impositivas. Estableces exenciones y beneficios para la institución de microcréditos, para el microemprendedor, para la microempresa y para quienes aporten capital a la Banca Solidaria, ya sean personas físicas o jurídicas.

VI. Apéndice

Proyecto del Diputado Nacional Héctor T. Polino

Expediente 915-D-05

Expediente Ant. 4349-D-03

Artículo 1. – Las asociaciones mutuales que prestan el servicio de ayuda económica mutual previsto en el artículo 4, de la ley 20.321, y las cajas de crédito previstas en el artículo 1 inc. f), de la Ley de Entidades Financieras 21.526, serán compensadas por el Poder Ejecutivo Nacional en la misma extensión que los bancos por las consecuencias de la conversión a pesos de los depósitos a una relación un dólar (U$S 1) igual a un peso con cuarenta centavos ($ 1,40), establecida por Decreto PEN 214/02, y por la aplicación sobre algunos de sus activos crediticios del Coeficiente de Variación Salarial y de algunos de sus pasivos el Coeficiente de Estabilización de Referencia, de conformidad a los artículos 4 del Decreto PEN 214/02 y artículos 1 y 3 del Decreto PEN 762/02, como así también, les será aplicable toda otra compensación que se resuelva para las entidades bancarias como producto de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario 21.526 y demás normas dictadas en su consecuencia.

Artículo 2. – La compensación se efectuará en las mismas condiciones y extensión establecidas para las entidades bancarias. Para acceder a ella no se exigirá a las cajas de crédito o mutuales variar su naturaleza jurídica o someterse al control de un órgano público distinto al que actualmente ejerce dicha función.

Artículo 3. – La Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social serán los órganos de aplicación de la presente ley, considerando a tal efecto la naturaleza jurídica de las entidades involucradas.

Para la determinación de la compensación debida a las entidades mutuales, se tomará en cuenta, además de los requisitos establecidos para la compensación a las entidades bancarias que se adecuen a la naturaleza de las cajas de crédito y de las mutuales, la información remitida al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social en cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Res. INAM 299/89 y su modificatoria 412/96.

Artículo 4.- De forma.

Fundamentos

Señor Presidente:

En los últimos doce años hubo en el país ganadores y perdedores. En el sector de los ganadores estuvieron las empresas privatizadas, los laboratorios extranjeros, las grandes cadenas de supermercados y el sistema bancario y financiero, sobre todo la banca comercial extranjera.

Cuando se produjo el efecto “tequila”, el país salió en auxilio del sistema financiero y eso le costó dos mil millones de dólares. Ahora, en medio de una fenomenal crisis, esta Honorable Cámara acordó media sanción al proyecto de compensación a los bancos como producto evidente de una imposición de los acreedores externos, y mediante esa iniciativa se dio satisfacción a sus presiones y reclamos.

¿Cómo es posible admitir en silencio el proceso de concentración, de desnacionalización y de extranjerización que existió en la última década respecto del sector bancario argentino? Muy pocos bancos quedan en manos de argentinos. Por un lado, la banca pública, con el Banco de la Nación a la cabeza, el Banco de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Ciudad de Buenos Aires; por el otro, la banca solidaria, la banca cooperativa, con el Banco Credicoop y un par de bancos comerciales de capital nacional. El resto del sistema está en manos de accionistas extranjeros, y la compensación proyectada es para ellos.

La contradicción flagrante es que dicho proyecto responde a las exigencias externas; está dada por la circunstancia de que no se compensa el capital auténticamente nacional que se ha canalizado a través de mutuales y cooperativas. En una de las sesiones de ésta Cámara, el presidente de la Comisión de Finanzas nos dijo que la compensación a este sector de la economía solidaria quedaría para una mejor oportunidad. Es decir que había que dictar otra ley, sin que nadie supiera cuándo habría de ocurrir ello y en que términos. 

Si realmente se quisiera restablecer la equidad que se perdió a partir del desquicio que produjo la salida de la convertibilidad, hoy no sólo se estaría abogando por compensar al sistema bancario, sino también al sistema solidario que expresan las mutuales y las cajas de crédito. No se entiende por qué se dejó para otro momento el dictado de la ley correspondiente. ¿Por qué no se la sancionó junto con la de los bancos, si realmente el espíritu de justicia animaba al proyecto? Es llamativo que se haya deseado sancionar dicha ley en momentos en que se llevaban a cabo las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional. No es casual su tratamiento, como tampoco lo fue que la semana anterior se hayan modificado la ley de entidades financieras y la Carta Orgánica del Banco Central de la República Argentina.

Se trata de claudicaciones frente a exigencias externas. Debemos hablar con claridad, porque en caso contrario no se entiende cuál es la razón por la que se va a compensar con 2.800 millones de pesos al sistema bancario, mientras que al sistema mutualista de nuestro país no se lo quiere compensar con 370 millones de pesos, lo que representaría una gota de agua en medio de un océano de recursos que se manejan a discreción. 

Las mutuales han sufrido las consecuencias de la pesificación asimétrica en forma idéntica a las entidades bancarias. Basta leer los decretos 214 y 762 de 2002 para comprobar que, efectivamente, han sufrido el mismo perjuicio por haber aplicado el CER a los depósitos y el CVS a los créditos. Para refrescar la memoria de cómo se llevó a cabo el proceso de pesificación asimétrica con respecto a las mutuales, me voy a permitir señalar lo siguiente. A raíz de la emergencia económica dispuesta por la ley 25.561 y de la pesificación asimétrica establecida por el decreto 214 del año 2002, el Poder Ejecutivo compensó a las entidades financieras en los términos contemplados en el decreto 905, del mismo año, por los efectos negativos derivados de la citada pesificación. Esta pesificación fue de 1,40 pesos por dólar.

Las mutuales se encuentran autorizadas a recibir ahorros de sus asociados por lo establecido en el artículo 4° de la ley 20.321. Obviamente, su accionar se encuentra limitado a sus asociados, y el volumen de operaciones es inferior, a todas luces, al de las entidades financieras. Por lo tanto, las mutuales y las entidades financieras reguladas por la ley 21.526 son las únicas personas jurídicas autorizadas a recibir ahorros. El decreto 905/02 reconoce ese derecho a las mutuales, pero las somete a una condición de cumplimiento imposible. El decreto 905 reconoció el derecho de las mutuales y de sus asociados a recibir la compensación que se otorgó a las entidades financieras, pero incurrió en un error: en su artículo 28 prevé que el Ministerio de Economía entregará bonos del gobierno nacional en pesos y en dólares estadounidenses a las entidades financieras y a las mutuales de ayuda económica para personas físicas asociadas que queden comprendidas en la ley de entidades financieras y bajo la supervisión del Banco Central de la República Argentina. 

De manera que se reconoce a las mutuales el derecho a la compensación, pero a renglón seguido se establece como condición que queden comprendidas en la ley de entidades financieras y bajo la supervisión del Banco Central de la República Argentina, sin respetar su forma jurídica asociativa. De esto se infiere que el decreto incurre en un gravísimo error, puesto que legal y técnicamente eso es de cumplimiento imposible dado que existen normativas especiales que contemplan esta operatoria, tales como el artículo 4° de la ley 20.321, la ley 19.331, el decreto 721 del año 2000 y la comunicación A-3.673 del Banco Central. 

En consecuencia ha carecido de sentido aprobar la compensación al sistema bancario y financiero y dejar de lado a estas entidades diseminadas por los pueblos y ciudades del interior de la República, especialmente en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos, Chaco, Río Negro, Chubut, La Pampa y Tucumán, como así también algunas de la Capital Federal. Se trata de un total de 630 entidades que tienen una pesificación asimétrica por un volumen global de 370 millones de pesos. 

Los préstamos otorgados por estas entidades no son por cifras supermillonarias como las que mueve la banca extranjera. Hay tramos: de 1 a 5.000 pesos, de 5.000 a 10.000 pesos, de 10.000 a 30.000 pesos y de más de 30.000 pesos. Las participaciones son las siguientes: hasta 5.000 pesos, el 13 por ciento de la totalidad de los créditos solicitados; hasta 10.000 pesos, el 14 por ciento; hasta 30.000 pesos, el 30 por ciento; y más de 30.000 pesos, el 43 por ciento. ¿Qué quiere decir esto? Que quienes han recibido créditos de estas entidades son gente trabajadora, pequeños y medianos comerciantes, pequeños y medianos agricultores y pequeños y medianos industriales; no son grandes acreedores que fueron a las mutuales a solicitar dinero para especular.

En consecuencia, si a esas mutuales no se les efectúa esta compensación, a la que tienen todo el derecho del mundo, evidentemente las colocaremos al borde de la quiebra y de la desaparición, con lo cual quedará dominando la escena de nuestro país la banca extranjera, predominando sobre el resto del sistema bancario y financiero argentino. Esto será una tremenda injusticia.

Por todo ello, a fin de reparar la misma, presento este proyecto de ley por el que se equipara en un todo a las mutuales y a las cajas de crédito previstas en el art. 2 inc. f) de la ley 21.526, con las entidades bancarias y se deja sin efecto la obligación de someterse al contralor del Banco Central de la República Argentina por las razones señaladas. Por lo expuesto, solicito el pronto tratamiento y aprobación del presente proyecto de ley. Dip- Nac. Héctor Polino

Proyecto del Diputado Nacional Oscar Lamberto

LEY – Entidades Financieras – Ley 21.526. Modificaciones sobre Bancos Solidarios.

ARTICULO 1: Modifícase la Ley de Entidades Financieras nro. 21.526 y sus modificaciones de la siguiente manera: 
a) Incorporase como inciso g) del artículo 2 Titulo 1 Regimen General Capítulo I Ámbito de aplicación- el siguiente:

g) Bancos Solidarios, 
b) Incorpórese como segundo párrafo del artículo 8 Capítulo III-Autorización y condiciones para funcionar-lo siguiente: “Podrá autorizarse la cantidad de bancos necesaria para cubrir todo territorio nacional limitando la cantidad al número de poblacibn que fije la reglamentación” 
c) Incorpórase como inciso d) del artículo 9 Capítulo III- Autorización y Condiciones para funcionar- el siguiente: ” Los Bancos Solidarios también podrán constituirse bajo la forma de cooperativas o como entidades autarquicas municipales.” 
d) Incorpórase al Titulo II- Operaciones- como Capítulo VII bis el siguiente: Bancos Solidarios: 
a) Pueden recibir depósitos a plazos; 
b) Conceder créditos a corto y mediano plazo destinados a pequeñas empresas, productores, artesanos, empleados, obreros, particulares y entidades de bien público, hasta el 0,5% del capital propio más los ahorros captados, por cada uno de los sujetos solicitantes;

c) Otorgar avales, fianzas u otras garantías hasta el 10% de su capital, colocaciones de cuenta corriente o caja de ahorro en el Sistema Bancario y emitir obligaciones negociales. 
d) Cumplir mandatos y comisiones conexas con sus operaciones. 
e) Incorpórase como segundo párrafo del artículo 32- Titulo III Liquidez y solvencia- 
Capítulo II - Responsabilidad Patrimonial- el siguiente: 
“ El capital mínimo de los Bancos Solidarios será de PESOS CIBN MIL ($ lOO.OO~Ningún accionista podra tener una participación superior al 5%. El Banco Solidario puede captar ahorros hasta el límite que le fije el Banco Central de la República Argentina. 
Podrá recibir donaciones para préstamos “. 
f) Incorpórase al Título VIII -Disposiciones Varias y Transitorias- Capítulo II como artículo nuevo el siguiente: “ El Banco Central de la República Argentina promoverá la creación de Bancos Solidarios en las Regiones del país donde no exista una adecuada asistencia crediticia, invitando a municipios y entidades de bien público a actuar como promotores. 
El Banco Central dictará normas de seguridad y funcionamiento especiales que permitan operar con bajos costos administrativos a los Bancos Solidarios” 


ARTICULO 2. - Los Bancos Solidarios gozarán de los siguientes beneficios: 
a) Estarán exentos del impuesto a las ganancias; 
b) Estarán exentos de la ganancia mínima presunta, 
c) Estarán exentos de la contribución especial sobre el capital de las cooperativas ( Ley 23.427); 
d) Por todo préstamo menor de PESOS DIE?2 MIL ( $ 10.000) estarán exentos del 
impuesto al valor agregado.

ARTICULO 3. - Las participaciones en el capital de Bancos Solidarios estarán exentas del impuesto sobre los bienes personales. 


ARTICULO 4. - Invitase a las provincias y municipios a establecer tratamientos fiscales diferenciados en el impuesto a los sellos, en el impuesto sobre los ingresos brutos y en general en los restantes gravámenes que favorezcan la creación y funcionamiento de los Bancos Solidarios. 

ARTICULO 5. - De Forma.

Proyecto de Ley de los Diputados Nacionales Carlos A. Reutemann. - Roxana Latorre 

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover y fomentar el micro crédito, incorporando en el ámbito de la legislación positiva a personas, físicas o jurídicas, que no pueden acceder al crédito formal.

ARTÍCULO 2°.- DEFINICIONES. A los efectos de la presente ley, se entiende por: 

a) MICRO EMPRENDEDOR: persona física que desea emprender alguna actividad productiva con fin de lucro.

b) GRUPO SOLIDARIO: dos o más personas naturales con iniciativas económicas que se constituyan bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial, con el fin de acceder a los micro créditos y garantizar el reintegro de los recursos, de forma solidaria.

c) INSTITUCIÓN DE MICRO CRÉDITO: la banca solidaria estará constituida por asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas, fundaciones o mutuales cuyo objeto social incluya el otorgamiento de micro crédito en los términos instituidos por la presente ley.

ARTICULO 3°.- El MICRO EMPRENDEDOR podrá obtener un MICRO CRÉDITO el cual se constituirá en micro préstamo otorgado por una banca solidaria a un micro emprendedor, para el desarrollo de alguna actividad productiva, sujeto a los siguientes requisitos:

a) El monto del préstamo no supere los $ 1.000,00 (pesos mil). Este monto se ajustará por un índice que surge de relacionar el valor del CER del último día hábil del año anterior al del otorgamiento del préstamo  y el valor del CER del día de publicación de la presente en el Boletín Oficial; 

b) El préstamo sea otorgado a una persona física; 

c) Se conforme un grupo solidario;

d) El grupo solidario sea compuesto por más de dos aspirantes a obtener el préstamo, que funcionará según lo defina cada Institución de micro crédito;

e) No se requieran garantías materiales ni formales adicionales a la constitución de un grupo solidario; 

f) La Institución de micro crédito aplique un sistema de capacitación, control, evaluación y acompañamiento al micro emprendedor; 

g) La tasa de interés, aplicada al micro crédito, sea pactada libremente;

ARTÍCULO 4°.- Toda MICRO EMPRESA o unidad de negocio independiente, con ventas ANUALES DE HASTA $ 80.000 (PESOS OCHENTA MIL) deberá tener una experiencia probada en la actividad no inferior a un año.

ARTÍCULO 5°.- El préstamo otorgado por una Institución de micro crédito a una micro empresa o MICRO CRÉDITO PARA MICRO EMPRESAS estará sujeto a los siguientes requisitos: 

a) El monto del micro crédito no supere los $ 5.000,00 (pesos cinco mil). Este monto se ajustará por un índice que surge de relacionar el valor del CER del último día hábil del año anterior al del otorgamiento del préstamo  y el valor del CER del día de publicación de la presente en el Boletín Oficial; 

b) La micro empresa desarrolle alguna actividad productiva, por cuenta propia; 

c) El destino del crédito, sea para el financiamiento del capital de trabajo, adquisición de activos destinados al negocio, mejoras en los negocios, sustitución de pasivos y / o cualquier otro destino de carácter productivo; 

d) Se conforme un grupo solidario;

e) El grupo solidario sea compuesto por más de dos unidades de negocios a obtener el préstamo, que funcionará según lo defina cada institución de micro crédito;

f) No se requieran garantías materiales ni formales  adicionales a la constitución de un grupo solidario; 

g) no se constituyan prendas ni hipotecas;

h) La banca solidaria aplique un sistema de control, evaluación y acompañamiento a la micro empresa;

i) Que exista un sistema de control, evaluación y acompañamiento a la micro empresa 

j) La tasa de interés, aplicada al micro  crédito, sea pactada libremente:

ARTÍCULO 6°.- BENEFICIOS PARA LA INSTITUCIÓN DE MICRO CRÉDITO. 

La institución de micro crédito gozará de los siguientes beneficios: 

a) Estará exenta del impuesto a las Ganancias, ley 20.628 (t.o. 1986 y sus modificaciones ); 

b) Estará exenta en el impuesto a la Ganancia Mínima Presunta; 

c) Estará exenta de la Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas (Ley 23.427); 

d) Estará exenta en el impuesto al valor agregado, texto sustituido por la ley 23.349 y sus modificaciones. 

ARTÍCULO 7°.- BENEFICIOS PARA EL MICRO EMPRENDEDOR. El micro emprendedor estará exento de todos los tributos nacionales existentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley y de los que se crearen en el futuro, por un plazo de cinco años a contar desde la fecha en que han obtenido un micro crédito, que deberá crearse a tal efecto por el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 8°.- BENEFICIOS PARA LA MICRO EMPRESA. La micro empresa tomadora de los préstamos que otorgue la institución del micro crédito estará exenta en el Impuesto sobre los Intereses Pagados y el Costo Financiero del Endeudamiento Empresario.

ARTÍCULO 9°.- BENEFICIOS PARA QUIENES APORTEN A LA BANCA SOLIDARIA. Las personas físicas o jurídicas que realicen aportes de capital a la banca solidaria, podrán deducirlos de las utilidades imponibles para la determinación del Impuesto a las Ganancias en sus respectivas actividades. 

ARTÍCULO 10°.- El Poder Ejecutivo Nacional ejecutará las acciones y decisiones, basado en los siguientes lineamientos:

a) Promover programas y mecanismos que estimulen la actividad micro empresarial

b) Propiciar y promover la suscripción de convenios y acuerdos nacionales e internacionales, orientados hacia la consecución de los fines de la presente Ley

c) Impulsar la iniciativa e inversión privada nacional e internacional en la provisión de servicios de promoción y desarrollo para micro créditos, auspiciando la competencia sana y leal en el mercado d) Evaluar periódicamente los resultados e impacto de los programas y servicios de promoción y desarrollo de este sistema, a los efectos de mejorar la planificación, ejecución y monitoreo de los mismos

e) Incorporar en los programas y servicios de promoción y desarrollo un enfoque orientado hacia el uso racional y sostenible de los recursos financieros, así como el uso de tecnologías y de procesos contables

f) Ser promotor y articulador de aquellos factores que desarrollen una cultura productiva y de calidad de servicios que faciliten la sostenibilidad y sustentabilidad del sector micro empresarial.

ARTÍCULO 11.- El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Economía y Producción de la Nación coordinará, con el Ministerio de Desarrollo Social, la cooperación entre los entes y organismos públicos y privados, el desarrollo de acciones de capacitación para los individuos del sector micro empresarial en materia de constitución, organización, producción, y otras, con la finalidad de incrementar la competitividad en el mercado. 

ARTÍCULO 12.- El Poder Ejecutivo Nacional asignará en el presupuesto correspondiente a cada año, a través de los Ministerios de Economía y Producción y de Desarrollo Social de la Nación y / o de los organismos vinculados a políticas sociales, un monto específicamente destinado a atender los recursos necesarios para la ejecución de las actividades mencionadas en los artículos 10°.- y 11°.- de la presente Ley.

ARTÍCULO 13.- Invítase a las provincias y municipalidades a establecer exenciones y / o tratamientos fiscales diferenciados en el impuesto a los Sellos, en el impuesto sobre los Ingresos Brutos y en general en los restantes gravámenes que favorezcan la creación y funcionamiento de instituciones de micro crédito, micro emprendedores y micro empresas.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Fundamentos

Señor Presidente:

El esfuerzo mancomunado de distintos sectores de nuestro país ha resultado en una nueva posibilidad de sobreponerse a una dura crisis económica. No obstante, el programa  de ajuste y reestructuración económica y social ocasionó elevados costos sociales, principalmente entre las clases más desprotegidas.

Si se asume que la responsabilidad básica de cada sociedad es asegurar la dignidad humana a todos y cada uno de sus miembros, y que la pobreza nos quita esa dignidad; la pregunta es ¿cómo curar las heridas sociales del desempleo y la marginalidad?, ¿es el mercado por sí solo capaz de resolver este flagelo?. Las experiencias internacionales parecen indicar que no es posible resolver este drama social con las herramientas tradicionales, a saber: el crecimiento económico, la modernización de la legislación laboral y la capacitación, son condición necesaria pero no suficiente. Si no internalizamos que el desarrollo es un nuevo derecho humano, no habrá solución.

En la actualidad, nos encontramos frente al desafío de liberar las fuerzas creativas de los individuos y acompañar esta creatividad con el crédito, tal vez no pensar en términos de pleno empleo sino de pleno trabajo: el trabajo es más que el empleo. En el ámbito del pleno trabajo nos encontramos con los artesanos, los idóneos, los oficios, micro agricultores, etc. Ellos no esperan un empleo: necesitan un microcrédito.

Para alejar a los ciudadanos de esta problemática social es necesario asegurar no sólo el ejercicio de la democracia, forma más perfecta de participación, sino también herramientas tales como la educación y la salud y los medios para desarrollar su capacidad productiva, reflejados en micro emprendimientos que surjan de la asignación de micro créditos.   

En palabras de Jacques Attali - economista francés, pensador, gestor, filántropo, filósofo - quien constituyó, en 1980, la ONG Acción Internacional contra el Hambre y quien, en 1998, con la colaboración de Muhammad Yunus, fundó una ONG que promueve el desarrollo económico en los países más pobres, utilizando micro créditos y apoyándose en Internet, "...se llama "microfinanzas" (a los) bancos para pobres que hoy llegan a siete mil en todo el mundo..." ("La caída de la civilización occidental. Los límites del sistema").

Por su parte, Amartya Sen, en su obra Teoría y Práctica del Desarrollo, BID, sep. 5 de 1996; indica que "...Microemprendimientos, Microempresa, Pobreza y Desarrollo (es un) un tema controvertido, en tiempos y espacios controvertidos, donde las innovaciones tecnológicas, conglomerados financieros transnacionales, aglomeraciones de productores, mercados parcelados y sistema abiertos de organización de trabajo, conforman la creciente globalización de las economías nacionales y regionales...".

Es en un contexto muy heterogéneo, como el presente, que nuclea tanto al sector informal como al formal, donde nacen los micro emprendimientos y las micro empresas que se insertan con éxito en los nuevos esquemas, mientras la mayoría sigue al margen de los procesos de modernización, o se relaciona en forma asimétrica.

La microempresa es intensiva en mano de obra, por lo tanto, absorbe empleo y, a su vez, precisa poco capital, por lo que requiere escaso  financiamiento.

En muchos países en desarrollo la regulación de los mercados y las políticas públicas no están diseñadas para resolver problemas de los micro empresarios. Así es que la aplicación de los regímenes tributarios grava más a las empresas con estructuras jurídicas simples: éstas deben cumplir con una serie de trámites para obtener patente, permisos, boletas y facturas, que representan elevados costos para la obtención de los mismos. 

Lo anterior se convierte en una carga que implica  que las pequeñas empresas se sitúen al margen de la legalidad, en detrimento de las reglamentaciones sanitarias, la calidad de sus productos, las condiciones en que se desempeñan sus trabajadores y el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

La construcción de una política respecto de las micro empresas debe tomar en cuenta, en primer lugar, que este sector es el más desprotegido de la economía nacional: no posee leyes que lo amparen ni que regulen su actividad productiva y, en segundo lugar, debe también tomar en cuenta la heterogeneidad y atomicidad a que han estado sometidos los micro empresarios.

El sector de la microempresa esta pleno de posibilidades, tanto en el desarrollo de nuevas formas de producción como en la  organización del trabajo. De hecho, constituye una alternativa real a la desocupación, especialmente en épocas de crisis, cuando la mediana y gran empresa no están en condiciones de absorber mano de obra y, lo que también es importante, la micro empresa estimula la generación de nuevos puestos de trabajo en función de que - comparado con las grandes empresas - es alrededor de siete veces más barato.

Más del 80% de las empresas en América Latina y el Caribe tienen 5 o menos empleados, y generan alrededor del 50% del empleo en muchos países constituyendo, estas microempresas, el centro de la economía.

Según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), "...aunque existen pocos datos fiables y las condiciones varían mucho de un país a otro, los estudios revelan que las microempresas emplean una proporción considerable de la fuerza laboral, oscilando desde el 33% en la Argentina hasta el 80 % en Perú...".

Tomando como fuente el informe del BID "Estrategia para el Desarrollo de la Microempresa" del año 1997, podemos decir que, "...hay más de 50 millones de microempresas en la región, proporcionando trabajo a más de 120.000 millones de personas, fluctuando su porcentaje a la contribución del producto bruto  nacional entre un 10% y  casi el 50%,  dependiendo del país de que se trate...".

De acuerdo a estudios realizados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), hasta mediados de los años noventa la micro empresa proporcionaba aproximadamente la mitad de los empleos de América del Sur, mientras que el sector público y las empresas con más de diez empleados concentraban el 44% restante.

De esta manera, el apoyo a la micro empresa no se plantea como fomento del asistencialismo ni del paternalismo a través de la instauración de subsidios permanentes: el apoyo no debe reemplazar la gestión de los propios micro empresarios.

Pese a que algunos pensadores modernos afirman que la economía de mercado junto con la democracia constituye la mejor combinación para garantizar el desarrollo de una sociedad, y que la asociación democracia más economía de mercado (más libertad de prensa, según otros) es la garantía absoluta de desarrollo, hoy por hoy se puede afirmar que no han sido suficientes para garantizar el desarrollo sostenido, sustentable y con justicia social.

La teoría smithiana del derrame no se verificó y el "tiempo de la distribución de riqueza" que continúa al "tiempo de acumulación" nunca llegó. La acumulación explosiva produjo el descuido del bienestar y de la calidad de vida en el presente y comprometió el futuro próximo. Es imprescindible una valoración de las terribles carencias que existen aquí y ahora, aunque haya una expectativa de considerables beneficios para generaciones futuras más prósperas que, se suponen, disfrutarán "a largo plazo".

Existen experiencias en otros países en las cuales el Estado, consciente de la importancia que la microempresa tiene en la vida económica nacional, ha asumido el rol de articulador entre los diferentes sectores de la micro empresa, el sector público y el privado.

Un ejemplo de ello es la República de Colombia, donde se logró la concertación de diversos sectores, tales como el Ministerio de Desarrollo Económico, el Departamento Nacional de Planeación, la Cámara de Comercio de Cali y CONFECAMARAS, para llevar adelante un Plan Nacional para el Desarrollo de la Microempresa que se viene aplicando, en dicho país, desde el año 1984.

Por su parte Chile impulsó, oportunamente, una serie de formas de asociatividad, como es la promoción de los esquemas asociativos de SERCOTEC y la agricultura de contrato de INDAP, que contribuyen a la agrupación y organización de los pequeños productores.

Por último, es importante resaltar dos Resoluciones   aprobadas en fecha 15 de diciembre de 1997, por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) bajo los registros Nro. 53/ 197 y 52/197.

La primera proclamó al presente año como Año Internacional del Microcrédito 2005 cuyo objetivo radica en promover en todo el mundo esta herramienta de lucha contra la pobreza.  

La segunda resolución, titulada la "Función del micro crédito en la erradicación de la pobreza", expresa:

"...La Asamblea General (...)

...Observando que, en muchos países del mundo, los programas de micro crédito al brindar acceso a pequeños préstamos de capital a las personas que viven en la pobreza, han conseguido generar empleos independientes productivos.

Observando también que se ha demostrado que los programas de micro crédito son un instrumento eficaz para liberar a las personas de la servidumbre de la pobreza y que han coadyuvado a su creciente participación en los procesos políticos y económicos establecidos de la sociedad(...).

Acoge con satisfacción el inicio, en años recientes, de diferentes actividades relacionadas con el micro crédito y reconoce que han aportado una importante contribución a la erradicación de la pobreza, el mejoramiento de la condición de la mujer y la elevación social;

Acoge con satisfacción asimismo el resultado de la Cumbre sobre el Microcrédito, celebrada en Washington D.C., del 2 al 4 de febrero de 1997, la cual, por medio de su Declaración y Plan de Acción, puso en marcha una campaña mundial cuyo objetivo es llegar a los 100 millones de familias más pobres del mundo, en particular a las mujeres de esas familias y lograr que para el año 2005 tengan acceso al crédito para trabajar por cuenta propia y a otros servicios financieros y empresariales (...)

Exhorta a la comunidad internacional de donantes a que apoye el fortalecimiento de las instituciones de micro crédito existentes y de reciente creación en los países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados y los países de África;

Exhorta también a los órganos, organizaciones y organismos competentes del sistema de la Naciones Unidas, en particular a sus fondos y programas, y a las comisiones regionales, así como a las instituciones financieras internacionales y regionales y a los organismos donantes que trabajan en pro de la erradicación de la pobreza, a que estudien la posibilidad de incluir en sus programas la modalidad del micro crédito como instrumento para erradicar la pobreza y a que sigan estableciendo, cuando proceda, otros instrumentos de micro financiación;

Pide a todas las organizaciones no gubernamentales interesadas, a otros agentes de la sociedad civil y al sector privado que apoyen los planes de micro crédito y los incorporen, cuando proceda, en sus programas de erradicación de la pobreza;

Pide al Secretario General que, en colaboración con las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, incluidos los fondos y programas, y al Banco Mundial que, en su quincuagésimo tercer período de sesiones, le suministren información sobre la función del micro crédito en la erradicación de la pobreza en el informe que se ha de presentar sobre la aplicación del proyecto de resolución A / C.2 / 52 / L.34;

Decide que las deliberaciones futuras sobre la función del micro crédito se incluyan en el tema titulado "Realización del Primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006)"...".

Las consideraciones  precedentes nos permiten señalar que es necesario incorporar, en el ámbito de la legislación positiva, disposiciones que faciliten el accionar de aquellos ciudadanos que, merced a su actividad independiente, y sobre la base de apoyo financiero proveniente del micro crédito, puedan intentar emerger de la situación de miseria y dependencia de la caridad o del asistencialismo.

En tal sentido, deben crearse las condiciones legales para que el marco normativo no perjudique o entorpezca sino, antes bien, promueva y facilite la acción de estos hombres y mujeres que intentan con su esfuerzo construir su futuro.

Se hace imprescindible crear el instrumento que incorpore a la legalidad, a aquellos que están luchando por abandonar el mundo de la miseria y de la exclusión.

A través de esta ley se instrumenta y legitima no sólo al micro emprendedor apuntando a su desarrollo sino que, también, se apunta a movilizar el sector informal en su conjunto propiciando la conformación de entidades públicas y privadas, hacia distintas formas de implementación de programas de micro finanzas donde se contempla la capacitación y asistencia técnica al sector y sus actividades.

La propuesta medular de este proyecto de ley implica, fundamentalmente, un compromiso con la dignidad humana, en el convencimiento que para fortalecerlo sólo hay que desterrar los viejos prejuicios y focalizar la atención en lo más importante de la actividad económica: el ser humano.

Sr. Presidente,  por lo expuesto precedentemente, de mis pares solicito la aprobación del presente proyecto de Ley. Carlos A. Reutemann. - Roxana Latorre.-
� Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras. 


� Ministerio de Fomento Industria y Comercio


� Servicio de Atención de Reclamos y Consultas


� “Para los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 3°, se considera: I -  microempresa, a toda persona jurídica y firmas comercial individual que tuviere una ingreso bruto anual igual o inferior a R$ 244.000 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Reales ). II – Empresa de pequeño porte: toda persona jurídica y firma mercantil individual que, no encuadrada como microempresa, tuviere in ingreso bruto anual superior a R$ 244.000 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil reales) e igual o inferior a R$ 1.200.000,00.- (UN millón Doscientos Mil reales).


� Artículo 1º del decreto N° 26426-MEIC, del año 1997.


� Decreto por el cual se creó el Fondo de Capital Social (FONCAP).


� Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia. 





